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INFORME 4/2024 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA, DE 12 DE 
MARZO DE 2024, SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
POR LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO RELATIVO AL BIENESTAR DE LOS PERROS Y LOS GATOS Y A SU 
TRAZABILIDAD (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM (2023) 769 
FINAL] [COM (2023) 769 FINAL ANEXOS] [2023/0447 (COD)]. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, anejo al 
Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha establecido un 
procedimiento de control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento del principio de 
subsidiariedad por las iniciativas legislativas europeas. Dicho Protocolo ha sido desarrollado en 
España por la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. 
En particular, los artículos 3 j), 5 y 6 de la Ley 8/1994 constituyen el fundamento jurídico de este 
informe. 
 

B. La Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al bienestar de los 
perros y los gatos y a su trazabilidad (Texto pertinente a efectos del EEE), ha sido aprobada por la 
Comisión Europea y remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales disponen de un plazo de ocho 
semanas para verificar el control de subsidiariedad de la iniciativa, plazo que concluye el 15 de 
marzo de 2024. 
 

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 27 de febrero de 
2024, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa legislativa europea 
indicada, designando como ponente al Diputado D. Pedro Gallardo Barrena (GP), y solicitando al 
Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la Ley 8/1994. 
 

D. Se ha recibido informe del Gobierno en el que se manifiesta la conformidad de la iniciativa con 
el principio de subsidiariedad. Asimismo, se han presentado escritos del Parlamento de La Rioja, de 
la Asamblea de Extremadura, del Parlamento de Galicia, del Parlamento de Cataluña y del 
Parlamento Vasco, comunicando el archivo del expediente o la no emisión de dictamen motivado. 
 

E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 12 de marzo de 2024, 
aprobó el presente 

 

 

 

INFORME 

 

 

1.- El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que “el ejercicio de las competencias de 
la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad”. De acuerdo con el 
artículo 5.3 del mismo Tratado, “en virtud del principio de subsidiariedad la Unión intervendrá 
sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y 
local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción 
pretendida, a escala de la Unión”.   
 

www.parlament.gv.at

https://www.parlament.gv.at/pls/portal/le.link?gp=XXVII&ityp=EU&inr=177371&code1=RAT&code2=&gruppen=Link:7706/24;Nr:7706;Year:24&comp=7706%7C2024%7C
https://www.parlament.gv.at/pls/portal/le.link?gp=XXVII&ityp=EU&inr=177371&code1=COM&code2=&gruppen=Code:COM;Year:2023;Nr:769&comp=769%7C2023%7CCOM
https://www.parlament.gv.at/pls/portal/le.link?gp=XXVII&ityp=EU&inr=177371&code1=COM&code2=&gruppen=Code:COM;Year:2023;Nr:769&comp=769%7C2023%7CCOM
https://www.parlament.gv.at/pls/portal/le.link?gp=XXVII&ityp=EU&inr=177371&code1=INT&code2=&gruppen=Year:2023;Nr:0447;Code:COD&comp=0447%7C2023%7C


  

 

7706/24   MLL/lg 2 

 LIFE.3  EN/ES 
 

2.- La Propuesta legislativa analizada se basa en los artículos 43.2 y 114 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, que establece lo siguiente: 
 

“Artículo 43 

 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, la organización común de los mercados 
agrícolas prevista en el apartado 1 del artículo 40, así como las demás disposiciones que resulten 
necesarias para la consecución de los objetivos de la política común de agricultura y pesca. 
 

Artículo 114 

 

1. Salvo que los Tratados dispongan otra cosa, se aplicarán las disposiciones siguientes para la 
consecución de los objetivos enunciados en el artículo 26. El Parlamento Europeo y el Consejo, 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, 
adoptarán las medidas relativas a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros que tengan por objeto el establecimiento y el 
funcionamiento del mercado interior. 
2. El apartado 1 no se aplicará a las disposiciones fiscales, a las disposiciones relativas a la libre 
circulación de personas ni a las relativas a los derechos e intereses de los trabajadores por cuenta 
ajena. 
3. La Comisión, en sus propuestas previstas en el apartado 1 referentes a la aproximación de las 
legislaciones en materia de salud, seguridad, protección del medio ambiente y protección de los 
consumidores, se basará en un nivel de protección elevado, teniendo en cuenta especialmente 
cualquier novedad basada en hechos científicos. En el marco de sus respectivas competencias, el 
Parlamento Europeo y el Consejo procurarán también alcanzar ese objetivo. 
4. Si, tras la adopción por el Parlamento Europeo y el Consejo, por el Consejo o por la Comisión 
de una medida de armonización, un Estado miembro estimare necesario mantener disposiciones 
nacionales, justificadas por alguna de las razones importantes contempladas en el artículo 36 o 
relacionadas con la protección del medio de trabajo o del medio ambiente, dicho Estado miembro 
notificará a la Comisión dichas disposiciones así como los motivos de su mantenimiento. 
5. Asimismo, sin perjuicio del apartado 4, si tras la adopción de una medida de armonización por 
el Parlamento Europeo y el Consejo, por el Consejo o por la Comisión, un Estado miembro 
estimara necesario establecer nuevas disposiciones nacionales basadas en novedades científicas 
relativas a la protección del medio de trabajo o del medio ambiente y justificadas por un problema 
específico de dicho Estado miembro surgido con posterioridad a la adopción de la medida de 
armonización, notificará a la Comisión las disposiciones previstas así como los motivos de su 
adopción. 
6. La Comisión aprobará o rechazará, en un plazo de seis meses a partir de las notificaciones a que 
se refieren los apartados 4 y 5, las disposiciones nacionales mencionadas, después de haber 
comprobado si se trata o no de un medio de discriminación arbitraria o de una restricción 
encubierta del comercio entre Estados miembros y si constituyen o no un obstáculo para el 
funcionamiento del mercado interior. 
Si la Comisión no se hubiera pronunciado en el citado plazo, las disposiciones nacionales a que se 
refieren los apartados 4 y 5 se considerarán aprobadas. 
Cuando esté justificado por la complejidad del asunto y no haya riesgos para la salud humana, la 
Comisión podrá notificar al Estado miembro afectado que el plazo mencionado en este apartado se 
amplía por un período adicional de hasta seis meses. 
7. Cuando, de conformidad con el apartado 6, se autorice a un Estado miembro a mantener o 
establecer disposiciones nacionales que se aparten de una medida de armonización, la Comisión 
estudiará inmediatamente la posibilidad de proponer una adaptación a dicha medida. 
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8. Cuando un Estado miembro plantee un problema concreto relacionado con la salud pública en 
un ámbito que haya sido objeto de medidas de armonización previas, deberá informar de ello a la 
Comisión, la cual examinará inmediatamente la conveniencia de proponer al Consejo las medidas 
adecuadas. 
9. Como excepción al procedimiento previsto en los artículos 258 y 259, la Comisión y cualquier 
Estado miembro podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia de la Unión Europea si 
considera que otro Estado miembro abusa de las facultades previstas en el presente artículo. 
10. Las medidas de armonización anteriormente mencionadas incluirán, en los casos apropiados, 
una cláusula de salvaguardia que autorice a los Estados miembros a adoptar, por uno o varios de 
los motivos no económicos indicados en el artículo 36, medidas provisionales sometidas a un 
procedimiento de control de la Unión.” 

 

3.- La Propuesta legislativa sobre las que se informa se refiere a la cría, el mantenimiento y el 
comercio de perros y gatos, que son animales vivos, amparados como tales por el anexo I del 
Tratado (TRUE). En este sentido, en 2020, el Parlamento Europeo aprobó una Resolución sobre el 
comercio ilícito de animales de compañía en la Unión en la que hacía hincapié en la necesidad de 
un sistema armonizado de la UE para la identificación y el registro obligatorio de perros y gatos con 
vistas a luchar contra el comercio ilícito. A raíz de ello, la Comisión publicó un estudio en el que se 
señalaban legislaciones nacionales divergentes sobre la cría de perros y gatos en la Unión. En 2022, 
en el Consejo, veinte Estados miembros pidieron a la Comisión que introdujera una legislación 
común de la UE para el mantenimiento con fines comerciales y la venta. 
 

El objeto de la Propuesta legislativa examinada es regular el comercio de perros y gatos en el 
mercado interior, incluidas las importaciones procedentes de terceros países, para velar por un 
desarrollo racional del sector, evitar las trabas al comercio y luchar contra el comercio ilícito de 
perros y gatos, al tiempo que se garantiza un nivel elevado de protección del bienestar animal. Dado 
que los Estados miembros no pueden alcanzar estos objetivos actuando de forma independiente, la 
Unión debe abordarlos. Una actuación por separado de los Estados miembros podría provocar una 
mayor fragmentación del mercado interior. En tal caso, probablemente persistirían estas diferencias 
en el nivel de protección del bienestar animal, que se agravarían en respuesta a las demandas de los 
ciudadanos, de manera que habría una compartimentación del mercado interior de perros y gatos. 
 

Por ejemplo, la prohibición de un determinado tipo de prácticas dolorosas (como los cortes de 
orejas y rabos) en algunos Estados miembros, pero no en otros, perjudica a los comerciantes que 
mantienen niveles altos de bienestar animal, ya que no pueden beneficiarse de sus inversiones en 
estos grados de bienestar cuando comercian a escala transfronteriza. Esta situación puede revertir en 
una reubicación de la producción a Estados miembros en los que no se aplique tal prohibición.  
 

La actividad de los refugios para animales se lleva a cabo, a menudo, de forma transfronteriza, dada 
la accesibilidad de los servicios en línea para anunciar el traslado de animales en esas situaciones. 
Algunos refugios para animales también pueden estar ofreciendo a la venta perros y gatos. Dado 
que los refugios suministran al mercado un número de animales que puede considerarse sustancial, 
es preciso incluirlos en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, independientemente de si 
la actividad realizada puede considerarse una actividad económica, ya que al menos se reembolsan 
los costes razonables. Por consiguiente, los refugios para animales deben incluirse en el ámbito de 
aplicación y estar sujetos a algunos de los requisitos del presente Reglamento, concretamente a los 
concernientes a los cinco ámbitos del bienestar animal, la competencia de los cuidadores de 
animales, las visitas de veterinarios, así como la identificación y el registro de los animales. 
 

Se entiende que la naturaleza reglamentaria del acto legislativo propuesto va a suponer un marco de 
seguridad jurídica, al regular de forma armonizada para todos los Estados los requisitos preceptivos 
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relativos al bienestar de perros y gatos en actividades transaccionales que redundarán en la mejora 
de la sanidad y bienestar animales de dichas especies en todo el ámbito de la Unión Europea.  
 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que la 
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al bienestar de los 
perros y los gatos y a su trazabilidad, es conforme al principio de subsidiariedad establecido 
en el vigente Tratado de la Unión Europea. 
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